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Expte. nO 434/77

VISTO:

Estas actuaciones por las cuales el Sr. Oscar Adán Zelarayán solicita e~
pedición de diploma de T~cnico Mecánico Electricista en su carácter de egres!
do de la carrera de igual denominación que se cursa en la Escuela Técnica de
Vespucioj Promoción 1971; y

CONSIDERANDO:

Que hasta el año 1972 la Escuela T~cnica de Vespucio dependía de la Uni-
versidad Nacional de Tucumán, siendo transferida a esta Universidad por Ley
N° 19,633;

Que en virtud del Convenio N° 1025-979 suscrito el 4 de julio de 1979 e!:!,
tre la Universidad Nacional de Tucumán y la Universidad Nacional de Salta, /
los diplomas de los egresados correspondientes al período mencionado precede!:!,
temente serán otorgados por esta Universidad;

Que Dirección de Planes, Títulos y Legalizaciones observa en informe de
fojas 22 y 24 que el plan cursado por el recurrente registra algunos desajus-
tes con relación al aprobado por resolución nO 1820-204-52 de la Universidad
Nacional de Tucumán, consistentes en cambios de ubicaci6n, denominaci6n, uni-
ficaci6n y supresión de determinadas materias;

Que estas modificaciones quedaron esclarecidas en una entrevista manten!
da con el ex-Director de la Escuela, que explicó las circunstancias que moti-
varon los cambios efectuados en el plan de estudios, aportando nuevos elemen-
tos de juicio que dan origen a un informe complementario de la Direcci6n de /
Planes, Títulos y Legalizaciones, agregado a fojas 26 y 27;

Que en el año 1976, a solicitud de la Escuela Técnica de Vespucio, se em!
ten las resoluciones nO 735-76, 297-77 Y l51-?8 que aprueban los cambios men-
cionados, legalizando una situación de hecho que venía dándose desde 1963 y /
que permiten la expedición de los títulos desde el año 1973 en adelante;

Que consultada al respecto Asesoría Jurídica dictamina en el sentido de
que la situación planteada al recurrente queda totalmente avalada por las reso
luciones emitidas que convalidan las modificaCiones introducidas al plan de /
estudio de la carrera en cuesti6n, pudiendo emitirse, por lo tanto, el diplo-
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Que ante eventuales situaciones que se presentarán por aplicación del ~
ferido Convenio es necesario establecer el procedimiento que deberá seguirse /
para el otorgamiento de los respectivos diplomas;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley
nO 21.276,

EL RECTOR OE LA UNIVERSIOAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Disponer el otorgamiento de los diplomas de TECNICO MECANICO E-
LECTRICISTA a los egresados de la carrera de Técnico Mecánico Electricista que
se cursa en la Escuela Técnica de Vespucio, correspondiente al periodo compre~
dido entre los años 1953 (Ira. promoci6n) y 1972, que expresamente lo solicita
ren, de acuerdo con lo establecido en el Convenio N° 1025-979 Y a las normas ~
probadas al efecto por resoluci6n nO 594-77.

ARTICULO 2°._ Aprobar el texto que se inscribirá en el anverso del diploma de
Técnico Mecánico Electricista, cuyo modelo fuera aprobado por resoluci6n nro.
594-77 y que se transcribe a continuaci6n:

"Déjase constancia que por imperio de la Ley N° 19.633, desde el 11
de mayo de 197~, la Escuela Técnica de vespucio, de la cual egres6
el interesado, pas6 a depender de la Universidad Nacional de Salta".

ARTICULO 3°._ Direcci6n de Planes, Títulos y Legalizaciones se regirá en el tr!
mi te de expedici6n de los diplomas por las Normas establecidas en la resoluci6n
nO 594-77, recabando de la Direcci6n del Establecimiento toda informaci6n com-
plementaria que sea necesaria a esos efectos. Asimismo, registrará estos diplo-
mas en el Libro "Registro de Diplomas y Legajos" habilitado para la inscripción
de los diplomas otorgados por la Universidad Nacional de Salta, dejando consta~
cia que los mismos corresponden al periodo de dependencia de la Universidad Na-
cionalde Tucumán.

A9TICULD 4°._ Los diplomas serán firmados por el Sr. Director de la Escuela Té~
nica de Vespucio, por el suscripto, refrendando las mismas el Sr. Secretario A
cadémico de la Universidad.

ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma /
de raz6n y demás efectos.

~
. SOSTAVO E. WlEaHA

_FilO ACAOEMICO


